
 

 1 

AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  
EL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 15  DE  JULIO  DE 2 020 

   
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO  

 
2º.- 7/2019 PTO  Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación provisional de 

la Modificación 45 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística 
para la inclusión de una serie de edificios representativos de la Arquitectura del 
Regionalismo en el Catálogo Periférico. 

 APROBADO 
 
3º.- 12/2020 PTO Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de la 

Modificación Punual 47 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística, art. 6.6.35 "Condiciones particulares del uso aereoportuario" (AP) y 
plano o.g.13 "Servidumbres Aeronáuticas". 
APROBADO 

 
4º.- 17/2019 PTO Tomar conocimiento de la subsanación, mediante el procedimiento 

previsto en el art. 10.3.8 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 
Ordenación, de la ficha del Catálogo del Plan Especial de Protección del Conjunto 
Histórico del Subsector 8.1. “Encarnación” correspondiente a la edificación sita en 
C/ Gerona nº 5. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
5º.- 18/2020 PTO Dar cuenta del inicio del trámite de consulta previa para la 

elaboración de un Instrumento de Planeamiento que garantice la protección del 
valor patrimonial de los edificios que conformaron la Exposición Universal Sevilla 
1992. 
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  

 
6º.- Expte. 3/2020 GA Desestimar la petición de devolución parcial de la contribución a 

los SS GG formulada por la familia DURÁN. 
 APROBADO 
 
7º.- Expte. 13/2016 GA Aprobar el gasto de intereses por fijación y pago tardío del 

justiprecio de la finca sita en Av. Dr. Fedriani, s/n. 
 APROBADO 
 
8º.- Expte. 5/1988 COOP ps 46 Aprobar inicialmente la rectificación de los errores del 

proyecto de reparcelación del PERI-TO-1 “El Pino” (API-DE-05 “P. I. El Pino Este” 
del PGOU vigente) derivados de la incorrecta ubicación de las fincas aportadas 
correspondientes con las resultantes nº 13.6 y 13.21, a instancias de ALCOTÁN 
GESTIÓN S.L. 
APROBADO 
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9º.- Expte. 2/2018 COMP Dar cuenta al Área de Hacienda y Administración Pública del 
Ayuntamiento de Sevilla, para su inclusión en el Inventario General de Bienes 
Municipales, de la obtención para el dominio público municipal de los bienes y 
derechos de dicha naturaleza resultantes del Proyecto de Reparcelación  de la 
Unidad de Ejecución del ARI-DC-02 (Naves de San Luis) del PGOU de 19 de julio 
de 2006 y reajustada por el Plan Especial de Reforma Interior de la misma 
denominación.  
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
10º.- Expte. 3/2018 COMP Aprobar la iniciativa para el establecimiento del sistema de 

compensación y consiguiente aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de 
la Unidad de Ejecución ARI-DSP-04 (Abengoa-Ibisa).  

 APROBADO 
 
11º.- Expte. 3/2016 COMP. Aprobar la rectificación de los errores detectados en el 

proyecto de reparcelación del ATA-DM-01 “León XIII”.  
 APROBADO 
 
12º.- Expte. 32/2009 RMS Declarar el incumplimiento del deber de rehabilitar de la finca 

sita en Cabo Noval nº 5 del Conjunto Histórico de Sevilla y optar por la venta 
forzosa de la misma para su ejecución por sustitución del propietario incumplidor.  

 APROBADO 
 
13º.- Expte. 146/2007 RMS Autorizar la cancelación de condiciones resolutorias que 

gravan, a favor de la Gerencia de Urbanismo, la transmisión forzosa de la finca sita 
en C/ Cristo del Desamparo y Abandono nº 66 de Sevilla, con incautación de la 
garantía definitiva depositada por cumplimiento defectuoso.  

 APROBADO 
 
14º.- Expte. 26/1995 RMS Declarar la resolución por causa imputable a la propiedad de 

la finca sita en C/ Jesús del Gran Poder nº 8 de Sevilla del Convenio de Gestión  
formalizado con la misma al amparo del artículo 18 de la ORMS relativo a la 
programación de plazos para dar cumplimiento al deber urbanístico de rehabilitar.  
APROBADO 

 
15º.- Expte 8/2020 PAT Incoar expediente administrativo para la enajenación de la cuota 

municipal en proindiviso del 45,13 % de la parcela denominada PUR-5 del Proyecto 
de Reparcelación de la UE-2 del PERI-NO-.4 “Cisneo Alto” (API-DM-02), adscrita al 
Patrimonio Municipal del Suelo, aprobar el expediente de contratación, el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la licitación, así como la 
apertura del correspondiente procedimiento de adjudicación mediante 
procedimiento abierto. 

 APROBADO 
 
16º.- Expte 13/2019 PAT Tomar conocimiento y ratificar la resolución  del Sr. Teniente 

de Alcalde Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo de fecha 29 de junio de 
2020. 
APROBADO  
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17º.- Expte 4/2019 PAT y 4/2019 PAT ps 3 Aceptar la renuncia formulada por el 

interesado, a la adjudicación del contrato de compraventa del Trastero T-10 del S-
3, sito en el bajo rasante del inmueble municipal denominado Parcela D del 
Proyecto de Parcelación de la UA-2 del modificado del Plan Especial del Área de 
San Luis, sito en C/ San Luis, 29. Declarar desierto el procedimiento en relación a 
los inmuebles que se especifican. 

 APROBADO 
 
18º.- Expte. 20/2019 PAT Aprobar el inicio de la licitación del inmueble sito en Plaza de 

la Concordia, 2, “Palacio de la Gavidia”. 
APROBADO 

 
RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
19º.- EXPEDIENTE 4/2018.- CONVOCATORIA AYUDAS PARA MEJORA DE LA 

ACCESIBILIDAD E INSTALACIÓN DE ASCENSORES EN EDIFICIOS 
RESIDENCIALES, CAMPAÑA 2018. Ratificar la propuesta de adjudicación 
definitiva de la Campaña de Ascensores del 2018 aprobada por la comisón de 
Valoración el 29 de junio del 2020, rectificando los errores de hecho detectados en 
las listas de adjudicación provisional y resolviendo las cinco alegaciones 
presentadas. 
APROBADO 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

 
21º.- EXPTE.: 15/2020 VEL.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación 

definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de las Terrazas de 
Veladores mediante la incorporación de Disposición Adicional Cuarta. 
APROBADO 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  

 
SECRETARIA  Y  ASESORÍA JURÍDICA  

 
22º.- Delegación de competencias en el Sr. Gerente para el mes de agosto de 2020. 

APROBADO 
 
23º.- Resolver en el sentido que se indica el siguiente recurso: 
  

DESESTIMAR 
23.1.- Desestimar el recurso interpuesto contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva 
por el que se ordenan las medidas necesarias para la restitución de la realidad 
física alterada en la finca sita en C/ Margarita nº 5, Bajo Izquierda. 
APROBADO 
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PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
 
24º.- Ratificar la resolución del Sr. Gerente de fecha 25 de junio de 2020, por la que se 

aprueba el acuerdo de negociación suscrito entre los representantes de la empresa 
y la parte social, el pasado 23 de junio de 2020, para la reincorporación progresiva 
de los trabajadores dentro de la Fase 4 del Plan de Contingencias aprobado para 
esta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente frente al Covid 19. (Exp. de 
Personal y R.I. Nº 36/2020). 
APROBADO 

 
CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  

 
25º.- Expte. 16/2020 G.P. Aprobar previamente y proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la aprobación inicial de una modificación presupuestaria para la asignación 
de crédito extraordinario, por importe total de 95.745,06 euros, a las partidas 
10000/15100/625.00-2020 y 10000/15100/626.00-2020, mediante baja de crédito, 
por igual cuantía, de la partida 10000/15100/622.00-2020 y aprobar previamente y 
proponer al Excmo. Ayuntamenito Pleno la aprobación definitiva de una 
modificación del Anexo de Inversiones del Presupuesto 2020, consistente en 
la minoración de crédito de la partida 10000/15100/62200, por un importe total 
de  95.745,06 euros y la redistribución del crédito dentro del Capítulo 6, en la 
cuantía correcta de 13.551.960,44 euros entre las partidas a las que se van a 
imputar gastos dentro del Proyecto Magallanes. 

 APROBADO 
 
26º.- Expte. 25/2020 G.P. Aprobar previamente y proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la aprobación inicial de una modificación presupuestaria para la asignación 
de un crédito extraordinario a la partida 10000/15000/62600-2020, por un importe 
total de 65.000,00 euros, mediante baja de crédito por idéntica cuantía en la partida 
10000/16500/619.15-2018 y aprobar previamente y proponer al Excmo. 
Ayuntamenito Pleno la aprobación definitiva de una modificación del Anexo de 
Inversiones del Presupuesto 2018, consistente en minoración de la partida 
10000/16500/619.15, destinado a la adquisición de servidores, dispositivos 
infomáticos y ordenadores portátiles. 
APROBADO 

 
27º.- Expte. 30/2020 G.P. Aprobar previamente y proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la aprobación inicial de una modificación presupuestaria para la asignación 
de un crédito extraordinario por un importe total de 1.000.000,00 euros, a la partida 
10000/15100/619.21 del Presupuesto de 2020, mediante la baja por anulación de 
crédito, por igual cuantía, de la partida 10000/16500/619.21 del vigente 
Presupuesto. 
APROBADO 

 
28º.- EXPTE.: 5/17 CONTR. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Teniente de 

Alcalde Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo, de prórroga por un año del 
contrato de Servicio de mantenimiento de la aplicación de Gestión Presupuestaria y 
Recaudación Alba. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
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29º.- EXPTE.: 58, 61, 62/2011 y 101/2018 CONTR. Aprobar el gasto y reconocer la 

obligación económica de certificaciones de mayo 2020 de los trabajos de 
“conservación, entretenimiento y renovación de las instalaciones del Alumbrado 
Público en las zonas norte y sur y de las fuentes públicas luminosas y de los 
alumbrados monumentales de la ciudad, así como someter al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación 
de facturas de anualidad de 2019, del contrato mixto de suministro y servicio de 
mantenimiento, adquisición y soporte integral corporativo del sotfware ESRI de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, y  conforme a la base 15 de las que 
rigen en el Presupuesto de la Gerencia de Urbanismo. 
APROBADO 

 
30º.- EXPTE.: 48/2016 CONTR Acordar la resolución del contrato de servicio de control 

arqueológico de movimiento de tierras, vigilancia de obras y análisis de las 
estructuras emergentes, en la zona afectada por los trabajos del proyecto de obras 
de conservación de la finca sita en el Patio de Banderas nº 12. 
APROBADO 


